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PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 582 

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00042 00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

REFERENCIA ORDENA OFICIAR 

 

 

SE ACCEDE A LO SOLICITADO en el memorial que antecede, en 

consecuencia, se ordena oficiar a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS., 

solicitando se sirvan informar con la mayor brevedad posible la 

dirección de ubicación y el número telefónico que el señor JHONY 

GARCÍA ALVAREZ registró en dicha entidad e igualmente el nombre y 

dirección de la empresa o empresas que realizan los aportes de este.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.129  fijados hoy 30 de AGOSTO de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 

 

 
Escribiente 2 
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